
SEÑOR  

JUEZ DE COPACABANA (REPARTO)  

E. S. D. 

 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 

FUNDAMENTALES AL DEBIDO PROCESO, IGUALDAD, TRABAJO Y ACCESO A CARGOS 

PÚBLICOS POR MÉRITO. 

 

ACCIONANTE: JUAN DAVID JARAMILLO BEDOYA (C.C. 15.371.476)  

ACCIONADOS: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) Y UNIVERSIDAD LIBRE.  

VINCULADO: INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DE ANTIOQUIA (IDEA). 

 

JUAN DAVID JARAMILLO BEDOYA, mayor de edad e identificado como aparece al pie de mi 

firma, presento ante usted ACCIÓN DE TUTELA con el fin de que se amparen mis derechos 

fundamentales, vulnerados dentro del proceso de selección Antioquia 3, para el empleo 

OPEC 220206, con base en los siguientes: 

 

I. HECHOS 

1. Me inscribí en el Proceso de Selección Antioquia 3 para el cargo de Técnico 

Operativo (OPEC 220206) en el IDEA, obteniendo el PRIMER LUGAR en las pruebas 

de conocimiento, lo cual me acredita como el aspirante con mayor idoneidad 

técnica. 

2. En la etapa de Valoración de Antecedentes, la entidad validó mi experiencia en 

Hogar y Moda S.A.S. y Reserco International Services IT S.A.S. solo para el 

cumplimiento del requisito mínimo, pero se negó arbitrariamente a valorar como 

"Relacionada" el resto de mi trayectoria en el sector TIC. 

3. Debido a fallas técnicas en SIMO, radiqué reclamaciones por dos vías: Ventanilla 

Única (Radicado 2026RE049485) y plataforma SIMO (No. 1387554824), aportando 

argumentos sobre la naturaleza técnica de mis cargos en COMWARE S.A., PEOPLE 

CONTACT, EMERGIA y ACCIÓN S.A. 



4. El 13/03/26, recibí una respuesta negativa que ratifica mi puntaje en 30.11. La 

entidad alega "falta de claridad" en las funciones de las certificaciones, ignorando 

que los Contratos de Trabajo y la naturaleza de los clientes (Tigo-Une, Claro) 

demuestran la identidad funcional con el cargo convocado. 

 

II. PRETENSIONES 

1. AMPARAR mis derechos fundamentales al debido proceso, igualdad y acceso al 

mérito. 

2. ORDENAR a los accionados realizar una nueva valoración de mi experiencia en las 

empresas citadas, aplicando el Criterio Unificado de la CNSC y el Principio de 

Verdad Material, teniendo en cuenta los contratos de trabajo que ahora se 

aportan. 

3. MEDIDA CAUTELAR: Solicito la SUSPENSIÓN DE LA PUBLICACIÓN DE LA LISTA DE 

ELEGIBLES DEFINITIVA de la OPEC 220206. De no ordenarse, se consolidaría un 

PERJUICIO IRREMEDIABLE, pues al ser el aspirante número uno, la publicación de 

una lista con un puntaje erróneo me excluiría del derecho a ser nombrado, 

haciendo ineficaz cualquier fallo posterior. 

 

III. ARGUMENTOS JURÍDICOS 

1. Defecto Fáctico por Indebida Valoración Probatoria: La Universidad Libre incurre en un 

error manifiesto al desconocer la naturaleza de cargos como "Agente de Soporte en Sitio" 

o "Técnico de Soporte". Existe una identidad funcional del 100% entre mis obligaciones 

contractuales y el manual de funciones de la OPEC. La administración no puede preferir el 

formalismo de una certificación suscinta sobre la realidad técnica demostrada en los 

contratos. 

2. Falta de Motivación y Violación al Mérito: La respuesta a mi reclamación es genérica y 

no rebate técnicamente los argumentos presentados. Como líder de la convocatoria en 

pruebas escritas, tengo una expectativa legítima que debe ser protegida frente a 

valoraciones administrativas caprichosas. 

 

 

 



IV. PRUEBAS 

1. Resultados de pruebas escritas (Primer lugar). 

2. Radicados de reclamación y respuesta negativa de la Universidad Libre. 

3. Contratos de Trabajo y Cuadro Comparativo Técnico de funciones. 

4. Evidencias de fallas técnicas en la plataforma SIMO. 

 

V. JURAMENTO Y NOTIFICACIONES 

Manifiesto que no he presentado otra tutela por estos mismos hechos. Recibiré 

notificaciones en el correo juanja1013@hotmail.com y en el teléfono 301 7233301. 

 

 

 

 

Atentamente, 

JUAN DAVID JARAMILLO BEDOYA C.C. 15.371.476 

 





































 
 
 

 

 
EMERGIA CUSTOMER CARE  

 

NIT 900.644.255-1 

HACE CONSTAR 
 
 
 

Que el (la) señor (a) JUAN DAVID JARAMILLO BEDOYA identificado con Cedula de Ciudadanía No. 15371476, 

laboró en la compañía desde el 24 de Agosto de 2020 hasta el 03 de Diciembre de 2021, con la siguiente 

situación contractual2: 

 
Duración contrato: OBRA O LABOR CONTRATADA 

Cargo: ASESOR 

Salario básico mensual: OCHOCIENTOS MIL OCHENTA Y CINCO PESOS MCTE ($800.085) 

 
 
La presente constancia se expide a solicitud de trabajador (a) dirigida a QUIEN INTERESE, con  fecha 13 de 
Diciembre de 2021. 

                                                                

 

 

 

 

 

 

 

DARWIN ARBEY VEGA JIMENEZ  

GERENTE DE ADMINISTRACION DE  PERSONAL 

Teléfono Fijo: (576)- 893 30 43 

Ext. 49000 – 49109 
 
 
 
1 Aclarando que lo que se certifica es la situación contractual del trabajador al momento de la emisión de este documento y/o de 
la terminación del contrato. 
 

EMERGIA CUSTOMER CARE | NIT 900644255-1 
Carrera 28 No. 48-59 | Manizales | Tel + 57 6 8933043  

www.emergiacc.com 
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CONTRATO DE TRABAJO POR OBRA O LABOR DETERMINADA CON SALARIO ORDINARIO 

 

Nombre del empleador  
 

COMWARE SA  

Domicilio del empleador  
 

CRA 13 NO 97 - 98  

Nombre del trabajador  
 

JUAN DAVID JARAMILLO BEDOYA 

Dirección del trabajador  
 

CR 63ª No. 74-48 

Dirección electrónica del trabajador 

 
JUANJA1013@HOTMAIL.COM 

Lugar y fecha de nacimiento  
 

MEDELLIN, 13 DE OCTUBRE DE 1984 

Nacionalidad  

 
COLOMBIANA 

Teléfono 
 

2725543-3017233301 

 
La citada obra se presta para la ejecución del contrato que Comware suscribió con el Cliente  
TIGO-UNE (En adelante “El Cliente”). 
 

Cargo 
 

AGENTE DE SOPORTE EN SITIO 

Salario básico 

 
$1.130.000 

Pagadero por 
 

COMWARE S.A.  

Lugar donde se desempeñarán las 
labores  

 

MEDELLIN, TIGO–UNE  

Ciudad donde ha sido contratado el 
trabajador  

 

MEDELLIN 

Fecha de iniciación de labores 
 

01 DE NOVIEMBRE DE 2017 

 

Entre los suscritos a saber, COMWARE S.A. Empresa legalmente constituida y establecida 
en Colombia, con NIT 860045379-1 cuyo domicilio principal es la ciudad de Bogotá, quien 
para efectos del presente acuerdo de voluntades se denominará EL EMPLEADOR, 
representada para estos fines por OLGA LUCÍA MATEUS GUTIÉRREZ, mayor de edad, 
domiciliado en Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía número 35.506.969 
de Bogotá, en calidad de Representante Legal, por una parte; y por la otra JUAN DAVID 
JARAMILLO BEDOYA igualmente mayor de edad y domiciliado en la ciudad de  Medellín, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 15.371.476 expedida en Medellín quien en 
adelante se llamará EL TRABAJADOR; hemos convenido celebrar el presente CONTRATO 
DE TRABAJO POR OBRA O LABOR DETERMINADA, el cual se regirá por las siguientes 
cláusulas, y en lo no estipulado en ellas, por las disposiciones contenidas en el Código 
Sustantivo del Trabajo que sean compatibles con el presente acuerdo de voluntades, 
atendiendo su naturaleza y carácter de cargo de confianza y manejo.  
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contact 

Empleador: 

NIT 

Representante legal: 

Identificación: 

Domicilio y Dirección: 

Nombre del Trabajador: 

Identificación: 

Dirección del trabajador: 

Teléfonos: 

Fecha De Nacimiento: 

Nacionalidad: 

Libreta Militar: 

Cargo: 

Salar!o Mensual: 

Periodos de pago 

Fecha De Iniciación 
de Labores: 

Lugar Donde Desempeñara 
Las Labores: 
Ciudad Donde Ha Sido 

CONTRATO DE TRABAJO A TÉRMINO INDEFINIDO ASESOR 

--- FCHA U�IMO CAM::18/07/2: - 
PEOPLE CONTACT S.A.S. 

900159106-0 
GIOVANY GOMEZ MOLINA 

- - - - - 

16,077.669 de Manizales 

Calle 56 No 24�12 

JUAN DAVID JARAMILLO BEDOYA 

15,371,476 

CR 63 A # 74 - 48 

3017233301 

13 de Octubre de 1984 

COLOMBIANO (A) 

ASESOR (AGENTE CGO FRONT) 

SETECIENTOS VEINTI TRES MIL NOVECIENTOS VEINTI OCHO 
PESOS($ 723,928) 

QUINCENAL 

14 de Abril de 2016 

MEDELLIN 

MANIZALES 

CÓDIGO: HF,174 _ VERSIÓN:_2_ 
Pá9!na 1 de 210 FECHA DE EMISIÓN: 23/04/2013 

Contratado el trnbajador: 

Entre El EMPLEADOR y EL TRABAJADOR, de las condtoones ya dichas, 1clent!ftCados como aparecen al pie de sus firmas, se 
ha celebrado el presente contrato tndtvrdual de trabajo, regido además por las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO. - EL EMPLEADOR contrata los servicios DEL TRABAJADOR y este se obliga: 

a) A poner al servicio DEL EMPLEADOR toda su capacidad normal de trabajo, en forma exclusiva en el desempeño de sus 
funciones propias del cargo menoonado y en las labores anexas y complementarias del mismo, de conformidad con las órdenes 
e mstrucoortes que le imparta EL EMPLEADOR directamente o a través de sus Representantes. 

b) El mencionado servio o !o prestara personalmente EL TRABAJADOR en el temtono de la República de Colombia, con sede en 
la oudad deMEDELLIN, acordando entre las partes que en ejerc«¡n de su cargo, la EMPRESA podrá determinar ef traslado DEL 
TRABAJADOR a cualquier otro lugar dentro o fuera del país. · - 

e) A no prestar directa ni indirectamente servroos laborales a otros EMPLEADORES nl a trabajar por cuenta propia en el mismo 
oficio, durante la vigencia de este contrato, pues ello puede tomarse por EL EMPLEADOR como violación al pnncrpio de 
fidelidad y lealtad que le corresponde a! TRABAJADOR de conformidad con la ley. 

PARA GRAFO: EL TRABAJADOR acepta desde ahora los traslados de lugar de trabajo y cambio de cargo o funciones, que 
decida EL EMPLEADOR, espeoalmente cuando estos se originen por la adopdón de nuevas tecnologías, rrnplantacrón de nuevos 
sistemas, etc., siempre y cuando tales traslados o cambios no desmejoren sus condu.rcnes laborales. 

CLAUSULA SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL TRABAJADOR: Son obligaciones DEL TRABAJADOR, además. de las 
establecidas en las normas legales, reglamento interno de trabajo y reglamentarias de la empresa, las stqutentes: 

a) Atender, gestionar, solucionar y cerrar todas aquellas necesidades, inquietudes y/o requerimientos de los usuanos finales del 
cliente l Et.MEX. Alineados con las pcllncas, procesos y procedimientos definidos por TT:LMEX y haciendo de cada interacnón con 
el cliente un momento que permita garantizar un mayor rnvel de satisfacción, 

b) Elaborar correctamente la papelería y demás documentos cuyo manejo le haya siclo confiado. 

Conu.no de tr.tbntn l'l'lehrado entre l'l·ork Conraet S ,\ S y .I! :1\N l)AVII) JAR1\�lll 1 (l Bl·l)()Y1\ 
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tontact 
FECHA DE EMISIÓN: 23/04/2013 FECHA ÚLTIMO CAMBIO:18/07/2014 

CÓDIGCÚF-174 
VERSIÓN: 2 

Página 2 de 210 

CONTRATO DE TRABAJO A TÉRMINO INDEFINIDO ASESOR 

e} ln(orma, a. sus supenores de todos los hechos que con relación a las necesidades, inquietudes y/o requerimientos de los 
usuarios fin.ates del cliente TELMEX, o con sus compañeros de trabajo se presenten y deba conocer la Empresa, a fin de evitar 
perjumos económicos. 

d) Atender las jnees de servicio al cliente que le des19ne el EMPLEADOR. 
e) Cunlplir con los protocolos y manuales de servicio al cliente que le entregue EL EMPLEADOR. 

f) llegar a uernpc al preturno (puntualidad con el horario). 
g) t.o9uearSe para dar inicio al turno. 

h) l111�1ar elsrstema y venficar que este en correcto estado. 

1) Inrc!ar los programas que se requieren para el funcionamiento de la campaña. 
j) Gra.bar la información correcta en el software del apucatrvo de la campaña. 
k) Gestionar en tos eventos que actúe como agente de soporte, las necesidades, inquietudes y/o requerimientos propuestos 
según comíinones y regulacíones establecidas por !a empresa. 
1) Atender ldS dudas de los dientes respecto al producto. 
m) Solucrcnar todas las insatisfacciones de los clientes respecto a! producto y demás temas relacionados con el servicio. 
n) Orindar 111f�;madón precisa del servicio y/o producto. 
o) Cumplir con directrices y procedimientos del código ética de Peop!e Contact SAS y sus clientes fma!cs 
p) Permitir y faohtar la práctica de la prueba de Polígrafo y demás que sean necesarias cuando así Jo requiera People Contact 
S.A.S o el cliente frnal telmex 

q) Las oemés que se deriven del contrato y de la normativldad vigente, 

Parilgrafo Primero: Hace parte integral del presente contrato las actividades detalladas en el manual de funciones del presente 
cargo. 

Parágrafo Segundo: la descripcíón anterior es general y no excluye rn hmita para ejecutar labores conexas complementarías, 
asesorías o similares y en general aquellas que sean necesarias para un mejor resultado en la ejecución de la causa que dio 
origen al contrato. 

CLAUSULA TERCERA: OBLIGACIONES ESPECIALES DEL TRABAJADOR. Son obligaciones 
TRABAJADOR: 

especíales de EL 

a) Realizar personalmente la labor en !os términos estipulados, observar los preceptos del Reglamento Interno de Trabajo, 
acatar y cumplir las órdenes e instrucciones que de modo particular le impartan EL EMPLEADOR o sus representantes. 

b) Cumplir con los acuerdos de confidencialidad y políticas de seguridad determinados por el EMPLEADOR o los CLIENTES 

beneficiarios de los servicios, los cuales hacen parte mtegral del presente contrato; marnfestando desde ahora el trabajador que 
los conoce y acepta. 

e) Conservar y restituir en buen estado, sa!vo el deterioro natural, los Instrumentos y útiles que le hayan sido facilitados y las 
materias prunas sobrantes. 

d) Abstenerse de instalar y/o usar en los equipos de cómputo DEL EMPLEADOR software sin licencia, obtenido bajo cualquier 
medio, pues consltluye una, violaoón de la ley 23 de 1982 sobre derechos de autor. En este evento El TRABllJADOR mcurnrá 
en todas las sanciones legales que surjan como consecuencia de la falta de cumplimiento de dicha ley. 

e) Guardar rigurosamente la mora\ en las relaciones con sus superiores y compañeros. 

f) Observar las medrdas preventivas higiénicas prescritas por las autoridades del ramo. 

g) Cumplir ton las metas mensuales de los mdlcadores o KPI establecidos para la campaña. 

h) Abstenerse de portar y/o usar teléfonos celulares o cualquier tipo de dispositivo móvil en el área de trabajo durante los 
horarios laborales. 

i) Observar con suma diligencia y cuidado las instrucciones y órdenes preventivas de accidentes o de enfermedad profesional. 

j) Se obliga a participar y asistir a los SEMINARIOS, CURSOS DE CAPACITACION O Df: ENTRENAMIENTO que impartan los 
clientes CLARO, 11:LMEX, O COMCEL, so pena de incurrir en incumplimiento de sus obhgaciones contractua!es 
k) Abstenerse de usar dispositivos tecnológicos para fines indebidos o no autorizados como grabar, reproducir, copiar, y/o 
extraer in_formación de la empresa para uso propio o de terceros. 

l) las deru.is establecidas en la ley laboral, el Reglamento Interno de Trabajo y demás regulaciones de la empresa 

C:,mlralo J,�· 1ralm10 rddm1J11 curre Pcoplc l'rnllal·t S ,\ S y JlJ,\N I>,\ \111> J1\lt,\,\·IILI.O Bl:l>OY /\ 
' . . 
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LA SOCIEDAD ACCION S.A.

Se permite certificar que

El señor Juan David Jaramillo Bedoya, identificado con CC No. 15.371.476 estuvo vinculado(a) con la empresa ACCION

S.A., desde el 29 de Enero del 2015 hasta el 21 de Diciembre del 2015 mediante contrato de trabajo por duración de obra

o labor determinada, cuya última labor desempeñada fue la de Asesor Nivel lntermedio, y el último salario mensual fijo

devengado por valor de $816,361.00, cumpliendo una jornada laboral de 48 horas a la semana. . El contrato laboral

terminó por renuncia voluntaria.

Para constancia de lo anterior, se firma en Medellin, a los 23 días del mes de Diciembre de 2015

il., ir ¡.,*,1-^--(-
Lina Tatiana Dominguez Gonzalez
Gerente Gestion Humana Externa
66.918.502 de Cali

ffi**t-",^nlY?
Boootá: Cra l9Ho. 84 - 50 PBX: (571|62801 80 FAX: (571)628 0l 86
Cai: Carle 6N N" 1N - 42 PBX: (572) 681 11 11 FAX: (572) 660 SS 77

Barranquilta: Gra 53 N' 08B-87 Local 229 lel. 3¿t53330
accion-s'a@accionplua.com www.accionplus.com Bogotá, Üolomb¡a

GOBEtrTURI\ ¡IAC lONAti Eartanquilla. Bucaramánga, Buenavefltüm' Br¡ga

Cali, Cartag€na, Cúcuta, Giriebra, lbagué, Man¡zslas. Medellin, [{onteda, Neiva
Paltn¡.a, Pereiaa, Saftta M¿tta, §ántander de Quilichao, SinceÍeio, Valledup§r.

l&Accrá!s.A.
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Estos pantallazos pertenecen a otro video, el cual no pude subir, ya que la página no 

permite anexar este formato de video. En él, se puede observar que en el celular, la 

aplicación de SIMO tampoco carga, no genera ningún resultado, aunque se intenta en 

varias ocasiones. 

 

 



 



Estos pantallazos pertenecen a un video, el cual no pude subir, ya que la pagina 

no permite anexar este formato de video. En él, se puede observar que, en PC, la 

página de SIMO https://simo.cnsc.gov.co/ no genera ningún resultado, aunque se 

intenta en varias ocasiones. Mientras que la pagina https://www.cnsc.gov.co/ carga 

sin ningún problema.  

Se trata de ingresar a SIMO por medio de la pestaña que ofrece la CNSC, pero 

igualmente se rechaza la conexión y no trae ningún resultado. 

 

 

 

 

https://simo.cnsc.gov.co/
https://www.cnsc.gov.co/


 

 



 

 

 

 



Función del Manual de Funciones (OPEC 220206) Funciones Desempeñadas por el Aspirante (Soporte Probatorio) Empresa / Contrato Relacionado

F1. Realizar mantenimiento preventivo y correctivo de hardware y software de los equipos de la entidad. Mantenimiento preventivo y correctivo de equipos de cómputo, ensamble, configuración de periféricos y solución de fallos físicos. COMWARE S.A. / ISIT / HOGAR Y MODA

F2. Brindar soporte técnico de primer y segundo nivel (Mesa de Ayuda) a los usuarios de la entidad. Soporte técnico presencial y remoto (Mesa de Ayuda), gestión de incidentes y solicitudes bajo ANS (Acuerdos de Nivel de Servicio). EMERGIA / COMWARE S.A. / HOGAR Y MODA

F3. Instalar, configurar y actualizar sistemas operativos y aplicaciones de oficina requeridas. Instalación, migración y configuración de sistemas operativos (Windows), suites ofimáticas y software especializado de gestión. COMWARE S.A. / MANPOWER GROUP / ISIT

F4. Gestionar y solucionar problemas de conectividad, redes locales y terminales de comunicación. Soporte en tecnologías de Fibra y HFC, configuración de terminales de red, seguimiento de servicios y gestión de conectividad. PEOPLE CONTACT / ACCIÓN S.A. (CLARO/UNE)

F5. Administrar el inventario de activos TIC y la redistribución de puestos de trabajo. Gestión de inventarios de activos TIC, habilitación y retiro de puestos de trabajo, y configuración de telefonía IP. COMWARE S.A. / HOGAR Y MODA

Como se observa en el cuadro anterior, existe una identidad funcional absoluta entre los requisitos del cargo público y la trayectoria profesional del aspirante. La negativa de la Universidad Libre y la CNSC a valorar estos periodos como "Experiencia Relacionada" constituye un Defecto Fáctico, ya que:

1 - Naturaleza del Cargo: Los cargos de "Agente de Soporte en Sitio" y "Técnico de Soporte" son, por definición técnica, cargos de soporte TI.

2 - Complejidad Técnica: El aspirante ha brindado soporte a grandes infraestructuras (TIGO-UNE, CLARO, KOBA D1), lo cual garantiza una idoneidad superior a la exigida en el manual de funciones.

3 - Primacía de la Realidad: Aunque las certificaciones laborales sean resumidas, los Contratos de Trabajo y la Hoja de Vida demuestran que las tareas ejecutadas coinciden punto por punto con las necesidades del IDEA.

Conclusión Técnica del Análisis


